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Mensaje de Presidencia 
 

El artículo 10.3 de nuestro Reglamento, en su apartado f, reconoce que es 
función de la Junta Directiva elaborar la Memoria Anual del Consejo de 
Estudiantes de la Universidad de Murcia. Dicho documento pretende ser 
fiel reflejo de la actividad realizada en el seno del Consejo de Estudiantes 
durante los meses del mandato de este equipo directivo. 
 
Este año ha estado protagonizado por diversos procesos electorales que, 
de un modo u otro, han interpelado al estudiantado universitario. La 
acción de este equipo directivo estando presente en todos ellos ha sido 
fundamental para conseguir posicionar las demandas recogidas y 
aprobadas en el pleno del Consejo de Estudiantes y defenderlas allí donde 
hemos tenido ocasión. Pero no basta con eso. 
 
La universidad no sólo tiene el deber de egresar profesionales sino 
también de formar ciudadanos y ciudadanas capaces de, a través de la 
sociedad civil o la política, hacer incidencia. Es decir, conseguir dotar de la 
importancia necesaria todo aquello que hacemos y que reivindicamos para 
alcanzar las soluciones adecuadas a los distintos problemas que vivimos. 
  

“La participación estudiantil en el gobierno y la 
toma de decisiones se ha insertado en las 

agendas de modernización de la universidad, 

 […] en respuesta al requerimiento de los 
estudiantes de ser considerados corresponsables 
activos en la gestión y el gobierno universitario1.” 
 
La participación estudiantil es un proceso que nos hace más humanos, 
partícipes e implicados en todo aquello que nos rodea. No deja indiferente 
a quien la practica. Por ello no hemos estado impasibles a muchas 
cuestiones que han surgido durante estos meses y hemos afrontado con 
responsabilidad. Desde ayudar durante la DANA, reivindicar soluciones 
para nuestro Mar Menor o reconocer, mediante el Premio Estudiante del 
Año, aquellas iniciativas con valores sobresalientes de compromiso social 
y ético de nuestros compañeros y compañeras. 
 
Algo importante que he aprendido este año es que no existen problemas 
sencillos, ni pequeños, ni poco importantes. También he comprendido 
que no existen soluciones fáciles, universales, ni que agraden a todos. Que 
cualquier cambio nos afecta, para bien o para mal, pero que es necesario 
ser motor de cambio. No podemos mirar hacia otro lado y esperar que las 
cosas se resuelvan. Es necesario hablar, discutir, ser sensibles a las 
demandas de los demás, ponernos en su lugar y una vez hecho todo eso 
debemos pararnos y pensar. Necesitamos más tiempo para pensar en 
cómo resolver los problemas de la gente. 

Borja Moreno 

 
1 Ariño, A. y Llopis, R. (dirs). (2011). ¿Universidad sin clases? Condiciones de vida de los estudiantes universitarios en España (Eurostudent IV). Madrid: Secretaría General 
Técnica. Ministerio de Educación. Dirección General de Universidades. 
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Estructura 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General
Presidencia y 

vicepresidencia primera

Calidad y Ciencias de la 
Salud

Igualdad y Diversidad
Comunicación y 

Formación
Política Universitaria

Tesorería



Memoria de la Junta Directiva del Consejo de Estudiantes      Curso 2018/2019 

 

P á g i n a  4 | 27 

 

Trabajo realizado 

 

Borja Moreno 
Buendía 

Presidencia 

Seguimiento del Código Ético y la Comisión de Transformación Digital y 
Usuarios, así como otras tantas donde administrativamente se requería la 
presencia de representantes de estudiantes (comisiones de concesión de 
becas, prácticas ONCE-CRUE, embajadores, becas comedor, presupuestos 
participativos, etc.).  
 
Se ha realizado una revisión detallada de la web para actualizar y dinamizar 
su contenido, junto con la Vicepresidencia de Comunicación y Formación. 
Además, junto con Secretaría General, se realizó la asignación de correos 
institucionales y pies de firma, además de las correspondientes altas en el 
Aula Virtual así como en las distintas listas de correo institucional. 
 
Durante este mandato se ha abordado la modificación del Reglamento de 
Evaluación, Convocatorias y Actas que ha pasado a denominarse Reglamento 
de Evaluación (REVA). De modo similar, se ha revisado el Reglamento 
regulador de Fiestas Patronales aprobando una modificación parcial en abril 
que conseguía hacer efectiva la normativa que especificaba la participación 
en estos actos únicamente de miembros de la Comunidad Universitaria. 
Posteriormente se ha intentado modificar por parte del Vicerrectorado de 
Estudiantes y el Vicerrectorado de Infraestructuras sin conseguir prosperar. 
 
En la medida de lo posible, se ha procurado colaborar estrechamente con la 
Oficina del Defensor Universitario a la que se ha acudido en alguna ocasión 
para ser informado de algunos procesos de mediación supervisados por el 
Defensor Universitario. 
 
Siguiendo el reglamento, se ha procurado la celebración puntual y mensual 
de los plenos del Consejo de Estudiantes informando debidamente de la 
actividad realizada en los periodos inter asamblearios. Se han organizado  

 El papel principal de la Presidencia durante este mandato ha sido 
eminentemente coordinador y transversal al trabajo realizado por todo el 
equipo. 
 
Se procedió a la actualización de todos los datos en el CEUNE (Ministerio de 
Universidades) así como en CREUP (información de Presidencia, Secretaría 
General y Tesorería). Se tramitó la incorporación al Consejo de Gobierno, 
por libre designación del rector, estableciendo como suplente a la 
Vicepresidenta Primera (Irene Martínez Forte). 
 
Se estableció un plan de reuniones con el Vicerrectorado de Estudiantes 
acordando dos mensuales y otras dos anuales con el equipo rectoral. Se han 
realizado algunas visitas a delegaciones y facultades. También se ha 
participado activamente en diversidad de comisiones, destacando la del  



Memoria de la Junta Directiva del Consejo de Estudiantes      Curso 2018/2019 

 

P á g i n a  5 | 27 

 

algunas charlas-coloquio para difundir información interesante (p.e. charla 
con Longinos Marín sobre los ODS y el proyecto ODSesiones). 
 
Se ha asistido a la gran mayoría de actos académicos a los que se nos ha 
invitado (inauguración del curso académico y Santo Tomás de Aquino 
además de toma de posesión de Vicerrectores e investiduras de Doctor 
Honoris Causa). También se asistió al acto del 50 aniversario de la Facultad 
de Medicina. 
 
Se ha trabajado activamente en la Plataforma de la Juventud para la 
recuperación del Consejo de la Juventud de la Región de Murcia. La 
participación en dicha plataforma tiene como objetivo la representación de 
las distintas delegaciones en el interés común de recuperar dicho 
organismo recogido en la Ley de Juventud. Del mismo modo, se ha asistido 
a las distintas convocatorias realizadas por la Dirección General de Juventud 
(presentación del Plan de Juventud y I Forojoven). 
 
Se ha intentado mantener un contacto frecuente con la Presidencia del 
Consejo de Estudiantes de la Universidad Politécnica de Cartagena con la 
que este año se han podido realizar algunas actuaciones en común. Especial 
referencia merece la elaboración de los puntos mínimos y su presentación 
a los distintos partidos políticos para su firma. Además, se asistió a una 
reunión con el Gobierno Regional con la presencia de los dos Consejos de 
Estudiantes de las Universidades Públicas. 
 
Tras el proceso electoral, se ha mantenido una reunión formal con el 
Consejero de Universidades y se ha procurado el contacto con la Directora 
General de Universidades con quien se tendrán posteriores reuniones. Se 
trasladó a la Consejería la necesidad de una rebaja de tasas, con especial  
mención a la tasa de expedición de título así como a la necesidad de  

equiparar los precios del máster a los del grado. 
 
De presencia en medios, y gracias a la Vicepresidencia de Comunicación y 
Formación, se han publicado distintos artículos (tanto notas de prensa, 
artículos de opinión, cortes y entrevistas en radio). Se ha dedicado especial 
atención a la situación de la Escuela de Enfermería de Cartagena así como a 
los transportes a Lorca. De esto último se le ha informado en dos ocasiones a 
la Delegación del Gobierno tras obtener respuestas vagas de otras 
administraciones. 
 
Con el cambio de Vicerrectora, se realizó una actuación importante para 
mantener a nivel organizativo en el equipo rectoral un vicerrectorado 
exclusivo para estudiantes. 
 
Gracias al trabajo de la Vicepresidencia, se ha podido participar en las JIU’s de 
distintos centros así como en la Feria de Servicios. Se ha defendido en Consejo 
de Gobierno las modificaciones de los distintos reglamentos y se han sugerido 
otras propuestas como, por ejemplo, la recuperación de las instalaciones de 
Ronda de Levante cedidas a la administración regional. Además se ha estado 
trabajando, junto con la Vicepresidencia de Política Universitaria, en la 
revisión del Reglamento de Paro Académico así como en reuniones informales 
con distintos universitarios para conocer las sensaciones de su posible 
implantación. También se ha propuesto la revisión del Reglamento de 
Compensación, si bien no se ha podido avanzar principalmente por la negativa 
de Secretaría General y Vicerrectorado de Estudios. 
 
Se han mantenido reuniones con representantes de distintos grupos políticos 
del Ayuntamiento de Murcia. Con uno de ellos, incluso, se llevó una propuesta 
al pleno del Ayuntamiento sobre ayudas a las becas de movilidad si bien esta 
no prosperó. 
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Irene Martínez Forte 

Vicepresidencia 

Una de las tareas principales en las que se ha trabajado es la elaboración del 
documento con las reivindicaciones básicas e imprescindibles que reclamaba 
el estudiantado de la Universidad de Murcia con el objetivo de, a través de 
concertar reuniones con los candidatos a las elecciones autonómicas, 
consiguiéramos un compromiso firme que pudiera poner encima de la mesa 
de la política actual cuáles eran nuestras demandas. Este documento se 
elaboró con unas reclamaciones ya exigidas en el anterior ciclo que se 
recuperaron; posteriormente también se abrió a aportaciones del pleno. 
Finalmente, obtuvimos un documento muy completo que conseguimos que 
firmaran la gran mayoría de los partidos políticos. 
 
La elaboración de este documento con las demandas mínimas también nos 
ayudó a conocer la situación en la que se encuentran algunas facultades o 
grupos de estudiantes.   

 
El papel fundamental que esperábamos de esta responsabilidad cuando 
diseñamos la composición que considerábamos más oportuna para la Junta 
Directiva era el de hacer de nexo de unión y coordinación entre las distintas 
vicepresidencias y el trabajo desarrollado por las mismas. Al mismo tiempo, 
una de sus tareas era la de trabajar codo con codo con la presidencia en las 
tareas y objetivos que nos marcamos a principio de curso para este ciclo. 
 
En cuanto a la primera parte se hace bastante autocrítica pues ha sido difícil 
poder compaginar el trabajo diario del CEUM con una correcta y constante 
comunicación con las demás vicepresidencias pese a que sí se consiguió en 
momentos clave como la coordinación y organización de las JIU’s para que 
pudiera acudir una persona representante de la Junta Directiva a cada 
facultad así como estar presentes en la Feria de Bienvenida Universitaria o 
la coordinación de las reuniones con todos los candidatos en el período 
previo a las elecciones autonómicas.   

De esta manera, estuvimos estudiando las diferentes dificultades y 
problemáticas que existen en relación al transporte Murcia - Universidad así 
como diferentes ciudades de la Región con Murcia y también de sus pedanías 
 
A través de este documento, pero también en otros organismos donde nos ha 
sido posible (como reuniones con el entonces presidente de la CARM), hemos 
seguido trabajando en torno a las cuestiones más económicas que afectan a 
una gran parte del estudiantado: la equiparación de los precios de los 
másteres a los grados (especialmente los habilitantes), la reducción a un coste 
solo administrativo para las asignaturas de segunda matrícula (asignaturas de 
segundo cuatrimestre) que se aprueban en la convocatoria de enero, la 
mejora de las ayudas ERASMUS, ayudas para las becas sociales y al estudio 
que da la Universidad de Murcia y, finalmente, nuestra principal baza: la 
bonificación del 99% de la matrícula. Objetivo que es muy a largo plazo y con 
muchos inconvenientes pero que hemos conseguido introducir en los debates 
para ir abriendo un camino que nos ayude a seguir construyendo una 
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educación pública que no ponga trabas a los y las estudiantes según sea su 
situación social.  
 
Desde esta vicepresidencia también se apoyó, en coordinación con la 
presidencia, la reactivación del Consejo de la Juventud de la Región de 
Murcia participando de manera más o menos activa desde el comienzo. No 
obstante, con el paso de los meses y la sobrecarga de trabajo, esta tarea 
tuvo que recaer principalmente en la presidencia.  
 
Finalmente, durante todo el año se ha acudido a reuniones en 
representación del Consejo de Estudiantes para aportar nuestra visión y 
nuestra opinión sobre los temas y las cuestiones debatidas en dichas 
reuniones. Por ejemplo, se ha acudido a reuniones de la Comisión de Ayuda 
a Asociaciones de la UMU; lo cual nos parece muy importante a la hora de 
seguir contribuyendo a que la universidad no solo sea un espacio de estudio 
sino también de construcción social y en valores. Por nombrar alguna que 
me parece importante, me gustaría destacar la reunión en la que había que 
tratar las reclamaciones a la devolución de la beca para aquellas estudiantes 
que no habían superado los requisitos mínimos. Como Consejo de 
Estudiantes de la universidad tenemos que velar por los derechos del 
estudiantado y ser capaces de comprender las situaciones de dificultad por 
las que puedan estar pasando y las circunstancias que se den en torno a 
ellas para estudiar las justificaciones y dar una solución que no empeore 
todavía más la situación y sea, dentro de las posibilidades, lo más justa 
posible. 
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José Miguel Rojo 
Martínez 

Secretaría General 

RELACIÓN DE PLENOS CEUM 
- Pleno ordinario 29 de enero. 
- Pleno ordinario 27 de febrero. 
- Pleno ordinario 26 de marzo. 
- Pleno ordinario 9 de mayo. 
- Pleno ordinario 11 de julio. 
- Pleno ordinario 26 de septiembre. 
- Pleno ordinario 28 de octubre. 
- Pleno ordinario 28 de noviembre. 

 
RELACIÓN COMISIONES PERMANENTES 

- Comisión Permanente 4 febrero: 
▪ Aprobación, si procede, convocatoria de ayuda a 

Delegaciones 2º cuatrimestre curso 2018/2019. 

La función principal de la Secretaría General consiste en la elaboración de 
actas, documentos, censos así como convocar las sesiones del Pleno. En ese 
sentido, se procede a listar la relación de plenos que se han desarrollado 
durante estos meses. 
 
Además, se procedió a la reforma del Reglamento del Consejo de 
Estudiantes incluyendo que la formación de la Junta Directiva procurará una 
presencia equilibrada de hombres y mujeres. Así mismo, se modificaron los 
artículos 32.3 y 32.4 para agilizar y simplificar el proceso de las elecciones, 
una demanda que se recogió del pleno. Dichos cambios fueron aprobados 
en Consejo de Gobierno el 28 de junio de 2019. 
 
También se ha participado en las reuniones de revisión del Reglamento de 
Evaluación que se aprobó el 25 de octubre de 2019 en Consejo de Gobierno. 
 

- Comisión Permanente 27 marzo. 
▪ Aprobación, si procede, apoyo candidatura Murcia a 

XIII  edición del Congreso de Educación Médica (CEEM). 
- Comisión Permanente 19 de junio. 

▪ Aprobación, si procede, apoyo candidatura de Murcia a ser 
sede del Congreso XXXIV CEE de la Asociación Estatal de 
Estudiantes de Enfermería. 

- Comisión Permanente 11 de septiembre. 
▪ Aprobación, si procede, apertura plazo extraordinario  para 

solicitud de ayudas a delegaciones del primer cuatrimestre 
del curso 2019-2020. 

▪  
Desde la Secretaría General se han redactado y/o publicado distintos 
posicionamientos institucionales que han marcado la política y líneas de 
actuación: 
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- Posicionamiento sobre el CJRM 
- Posicionamiento del CEUM sobre uso del formol  
- Posicionamiento sobre la Escuela de Enfermería de Cartagena 
- Posicionamiento sobre el adelanto de la evaluación de bachillerato 

para el acceso a la universidad (EBAU) de septiembre a julio 
- Posicionamiento sobre el real decreto 28/2018 de 28 de diciembre, 

para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas 
urgentes en materia social, laboral y de empleo 

 
También se han elaborado las bases de la Convocatoria Premio Estudiante 
del Año 2019, así como supervisado todo el proceso de selección y 
publicación de resultados. 
 
 

 
 
 

 

https://www.um.es/documents/3205286/0/Posicionamiento-CEUM-uso-formol.pdf/78bc8494-224a-4553-a38b-ee15a25494ac
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Miguel Ángel García 
García 

Tesorería 

Ambas han tenido una acogida muy amplia entre el estudiantado lo que nos 
anima a seguir por esta vía. El total destinado a cada jornada está alrededor 
de 4000€ por jornada. 
 
Detallando un poco más estos gastos por ser los de mayor cuantía: 

- IV Jornadas de Formación: 
▪ Alojamiento: Albergue de El Valle, pendiente aún de emitir 

factura. (aprox. 3.000 €) 
▪ Transporte: Pagado por Vicerrectorado de Estudiantes. No 

entra en nuestro presupuesto. 
▪ Alimentación: Incluido en la factura del albergue. 
▪ Materiales: 300,43€ KIOSKO CARBONELL 

 
- V Jornadas de Formación: 

▪ Alojamiento: 2.310 € HOSTAL LOOPINN EN CARTAGENA 
▪ Transporte: Pagado por Vicerrectorado de Estudiantes. No 

entra en nuestro presupuesto. 
▪ Alimentación: 1.557 € AMG SERVICIOS 
▪ Materiales: aprox. 150 € pendiente de emitir factura 

(27/11/19) 
 
El resto de presupuesto se ha destinado a subvencionar costes de transporte 
a plenos de los representantes de campus periféricos, también 
desplazamientos a CREUP, la cuota de membresía anual a dicho organismo, y 
otra serie de gastos mínimos. 
 
Para el año que viene queda asumir el gasto de los diplomas y distinciones de 
Premio Estudiante del Año. Además, sería conveniente afrontar la renovación 
de algunos de los equipos informáticos del Consejo de Estudiantes que han 
dejado de funcionar (impresoras, pantallas, etc.). 

 Con el comienzo de la legislatura nos propusimos desde este área dotar de 
mayor recursos a las delegaciones para poder sacar adelante un mayor 
número de proyectos, por ello en el presupuesto inicial se dotó de una 
mayor cuantía la partida de ayudas a delegaciones, finalmente no se ha 
repartido tanto dinero como nos hubiera gustado. Las ayudas del segundo 
cuatrimestre sí que agotaron su presupuesto, de 3.000 €, dando 
financiación a proyectos de diversas delegaciones. Sin embargo, las del 
primer cuatrimestre quedaron desiertas en una primer convocatoria por lo 
que debimos convocar una convocatoria extraordinaria, en ella solo se 
dieron 700 €, el total solicitado por una única delegación. 
 
En otras materias de gasto, el grueso de nuestro presupuesto se ha 
destinado a la realización de las dos jornadas de formación, la primera en el 
segundo cuatrimestre del curso 18-19 en El Valle, y las segundas en el 
primer cuatrimestre del curso 19-20 en Cartagena. 
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Miguel García Lajarín 

Vicepresidencia de 
Comunicación y 
Formación 

Esta Vicepresidencia se incorporó al grupo de Comunicación de CREUP para 
mantenerse al tanto y colaborar en las actividades de la asociación. 
 
También se ha actualizado la web a menudo y se han creado secciones 
nuevas, con información de utilidad, como el Kit de Bienvenida y las campañas 
informativas sobre bibliotecas, becarios, etc. 
 
En Formación, se han realizado las IV y V Jornadas de Formación sobre 
representación estudiantil, de las cuales se han beneficiado cerca de cien 
estudiantes. Es interesante señalar que en ambas jornadas se ha contado con 
dos líneas formativas: básica y avanzada, con el objetivo de adaptar el 
contenido formativo al público asistente. Las IV Jornadas de Formación 
tuvieron, además, una temática social centrada en la inclusión. En el caso de 
las V Jornadas, dicha temática se centró en los refugiados y personas 
migrantes.  

La Vicepresidencia de Comunicación y Formación recoge dos áreas 
esenciales para el funcionamiento interno y la visibilidad externa del 
Consejo de Estudiantes. 
 
Desde Comunicación se han mantenido activas las cuentas del CEUM en 
redes sociales, destacando las campañas por Instagram para informar de los 
derechos de los estudiantes en época de exámenes. Fruto de esta actividad, 
se ha aumentado notablemente el número de seguidores (tanto e 
Instagram como en Twitter). Con respecto a los medios de comunicación, 
se han redactado siete notas de prensa y una convocatoria de prensa con 
su rueda de prensa. También se han revisado los distintos artículos de 
opinión que se han publicado durante este periodo. 
 
Además, se han realizado numerosas entrevistas y declaraciones para radio 
y prensa. 

 
Además, se ha asistido a la comisión sobre prácticas del Vicerrectorado de 
Empleo. Dicha comisión llevaba años sin convocarse. 
 
CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN 

- Exámenes – Conoce tus derechos 
- Prácticas Formativas 
- Publicación de notas 
- Kit Bienvenida UMU 
- Bibliotecas y Salas de Estudio 
- Carpeta Ciudadana 

 
Campañas con CREUP 

- Defiende tu beca 
 

https://www.um.es/web/ceum/campanas/examenes-conoce-tus-derechos
https://www.um.es/web/ceum/campanas/practicas-formativas-conoce-tus-derechos
https://www.um.es/web/ceum/campanas/publicacion-de-notas
https://www.um.es/web/ceum/campanas/kit-bienvenida-umu
https://www.um.es/web/ceum/campanas/bibliotecas-y-salas-de-estudio
https://www.um.es/web/ceum/campanas/carpeta-ciudadana
https://e.creup.es/DefiendeTuBeca/
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NOTAS DE PRENSA 
- Estudiantes piden acabar con la reventa en las ‘paellas’ 
- Estudiantes defienden el ERASMUS durante la celebración del Día 

de Europa 
- Los estudiantes reclaman una bajada del precio de los títulos 
- Los estudiantes califican de "insultante" la nueva orden de precios 

y estudian movilizaciones 
- La UMU reconocerá al Estudiante del Año 
- Los universitarios reclaman la equiparación de los precios de 

máster con los de grado 
- Los universitarios exigen mejorar el transporte público y acabar con 

las aglomeraciones 
CONVOCATORIA DE PRENSA: los estudiantes anuncian que tienen el 
acuerdo de ocho partidos para mejorar la universidad pública 

El impacto de dichas notas de prensa es prácticamente inabarcable de recoger 
en este documento. Para muestra, facilitaremos algunas de las más 
destacadas. 
 

 
Esta imagen, además, fue portada en la edición impresa. 
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Foto de familia de las IV Jornadas de Formación 

 

 
Foto de familia de las V Jornadas de Formación 
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IMAGEN CORPORATIVA 
 
Desde la Vicepresidencia se ha trabajado en mantener una imagen 
corporativa equilibrada e identificable, con una tipología definida: 
 

 

 
 
Tipografía: Raleway Bold 
Color: aa192d; rgb(170, 25, 45); 
Se está trabajando en trasladar los diseños a un formato de uso más cómodo 
para futuros usuarios que no manejen programas de edición. 
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Javier González 
Balibrea 

Vicepresidencia de 
Calidad y Ciencias de 
la Salud 

Nutrición Humana y Dietética, Grado en Odontología, Grado en Óptica y 
Optometría, Grado en Psicología y Grado en Veterinaria. 
 
En última instancia introductoria se debe aclarar que la necesidad de creación 
de esta Vicepresidencia quedó desde su génesis fundamentada en los 
objetivos a conseguir, los cuales se exponen a continuación: 

- Análisis de las necesidades de prevención y promoción de la salud 
de la comunidad estudiantil universitaria. Especial mención a la 
colaboración con la Red Española de Universidades Saludables 
(REUS-UMU). 

- Análisis y contribución a la elaboración de un plan de evaluación 
de la calidad validado y estandarizado que salvaguardara los 
intereses del estudiantado, asegurando su participación directa y 
democrática (Minerva-Docentia / DocentiUM). 

- Colaboración con los organismos competentes en la evaluación 
general de la calidad universitaria con mención especial a la 
comisión de calidad del Consejo de Gobierno, la comisión de 
calidad del Claustro Universitario y la Unidad para la Calidad. 

- Supervisión de la actualización del Convenio SMS-UMU de 
prácticas clínicas para los Grados de Ciencias de la Salud, 
prestando especial atención a aquellos grados con elevada carga 
asistencial (grado en Enfermería, grado en Medicina y grado en 
Nutrición humana y Dietética). 

- Desarrollo de otras actividades designadas por la Presidencia, 
Vicepresidencia y/o el Pleno. 

 
Actividades desarrolladas 
Objetivo 1. Análisis de las necesidades de prevención y promoción de la salud 
de la comunidad estudiantil universitaria. 
 

La necesaria contextualización de las actuaciones de esta Vicepresidencia 
presenta relación directa con la necesidad de ostentar un elevado 
conocimiento científico-técnico en la idiosincrasia de valoración de la 
calidad universitaria a través de los medios estandarizados habilitados y 
evaluados por las agencias de referencia (en el caso de la Universidad de 
Murcia la mencionada autoridad es ostentada por la Agencia Nacional 
Española de Calidad y Acreditación), así como también se debe destacar el 
necesario conocimiento del contexto socio-político coetáneo a nivel 
regional en lo que respecta al tratamiento de la formación del estudiantado 
perteneciente a la rama de conocimiento de ciencias de la salud, la cual se 
encuentra actualmente compuesta por todos aquellos estudiantes de 12 
grados diferentes, siendo estos: Grado en Enfermería (Cartagena), Grado 
en Enfermería (Lorca), Grado en Enfermería (Murcia), Grado en Farmacia, 
Grado en Fisioterapia, Grado en Logopedia, Grado en Medicina, Grado en  
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- Elaboración de un registro de disponibilidad por centros y edificios 
del desfibrilador semiautomático (DESA) con el fin de incrementar 
el número de dispositivos disponibles para la comunidad 
universitaria. (13/34 infraestructuras analizadas no presentaban un 
DESA disponible). Tras realización del informe y comunicación a 
Vicerrectorado de Estudiantes, la proporción se sitúa en (9/34) y un 
incremento notorio (n=10) de centros que cuentan actualmente 
con personal en formación. 

- Reuniones (n=2) con la dirección de la Oficina de la Red Española de 
Universidades Saludables (REUS-UMU). Se valora la tasa de 
participación estudiantil en las campañas de hemodonación, 
situándose por encima de 3000 donaciones. 

- Se planteó una reunión con la delegación de la Facultad de Bellas 
Artes con el objetivo de corregir la infraestructura deficitaria de 
eliminación de sustancias disolventes y la inaccesibilidad de un 
botiquín de primeros auxilios en ambientes de elevado riesgo de 
daños por manejo de sustancias potencialmente peligrosas. Se 
comunicó al Coordinador de Campus la situación para solventarla 
lo antes posible. 

- Elaboración del posicionamiento sobre uso de formol en las 
facultades donde se imparten grados relacionados con las ciencias 
sociosanitarias de la Universidad de Murcia. Aprobado en sesión 
plenaria a fecha de 11 de julio de 2019. 
 

Objetivo 2 y 3. Calidad Universitaria. 
- Reuniones (n=10) con la comisión de calidad del Consejo de 

Gobierno para redactar el proyecto DocentiUM v. 3.0. 
- Reuniones (n= 7 + 1) con la comisión de calidad del Claustro 

Universitario donde se realizó una evaluación y seguimiento de los  
 

diferentes títulos de la Universidad de Murcia y una coevaluación del 
proyecto DocentiUM. 

- Reuniones telemáticas con la Agencia Nacional Española de Calidad y 
Acreditación (n=2), en las cuales se solicitó consejo jurídico para asegurar 
la participación del estudiantado en el aseguramiento de la calidad, las 
cuales produjeron el aseguramiento de la participación estudiantil en el 
proyecto DocentiUM. 

- Elaboración de plantillas de evaluación de la calidad estandarizadas para 
el alumnado de la UMU siguiendo los criterios recogidos en la normativa 
universitaria, nacional y en el EEES vigente. Realización de estudio 
preliminar observacional transversal para valorar su acogida en la 
Facultad de Enfermería con resultados satisfactorios. Pendiente su envío 
a Junta Directiva del CEUM entrante y a la Coordinación de Calidad de la 
Facultad de Letras. 

 
Objetivo 4. Convenio de Prácticas Clínicas SMS-UMU 

- Reuniones con Vicerrectorado de Ciencias de la Salud (n=3) con el 
objetivo de realizar intervenciones y seguimiento del Convenio de 
Prácticas Clínicas SMS-UMU ante su posible e inminente renovación. 
Pese a la negativa extrauniversitaria de la renovación mencionada, 
desde la vicepresidencia se instó al vicerrector a asegurar la 
participación de los representantes de alumnos de las Facultades 
interesadas en la Comisión Mixta SMS-UMU. 

- Reuniones con la Facultad de Medicina (n=2) donde se dictó una serie 
de pautas a seguir a modo de recomendación para abordar el 
problema todavía existente de las prácticas en el grado de Farmacia. 

- Reuniones con la Facultad de Enfermería (n=∞) donde se han 
realizado análisis exhaustivos del Convenio de Prácticas Clínicas y se 
han elaborado líneas estratégicas de actuación y reivindicación.  
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- Asimismo, también se ha incentivado la participación de la 
mencionada facultad en la realización de actividades de formación 
nacionales. 

- Reunión con la Escuela Práctica de Enfermería de Cartagena (n=1) 
donde se realizó un análisis del estatus actual de la misma y una 
evaluación de su “inminente” traslado a otras dependencias. 

 
Objetivo 5. Otras actividades. 

- Participación en la reunión de presentación del Reglamento 
regulador de la organización de actos recreativos de pública 
concurrencia asociados a celebraciones patronales de la UMU. En 
la mencionada reunión se pudo evidenciar la desigual distribución 
de recursos económicos entre los diferentes centros en función de 
criterios comunes como el respectivo censo, así como se apoyó a 
Facultades como Biología en la reivindicación de la remuneración 
deficitaria desde gestión económica. 

- Participación en las IV y V jornadas formativas dirigidas desde la 
Vicepresidencia de Comunicación y Formación. 

- Participación en la sesión inaugural de la toma de posesión del 
Colegio Oficial de Criminología de la Región de Murcia. 

- Realización del estudio observacional transversal de la situación de 
las bibliotecas y salas de estudio de la Universidad de Murcia y la 
opinión imperante del alumnado sobre el uso que se le da a las 
mismas y su regulación. 
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Encarna Campuzano 
Ríos 

Vicepresidencia de 
Igualdad y Diversidad 

ODSesiones, se ha trabajado en la coordinación. También se participó 
activamente como dinamizadora y speaker durante el evento. 
 
Con motivo del Día Internacional de la Mujer Trabajadora se elaboró un 
posicionamiento que se aprobó en sesión ordinaria el 27 de febrero de 2019 
con las siguientes reivindicaciones: 

1. Apoyar la huelga feminista convocada para el día 8 de marzo. 
2. Reivindicar una mejora en la educación que incluya la perspectiva de 

género. 
3. Reivindicar una educación afectivo-sexual basada en la diversidad y 

respeto hacia las múltiples sexualidades e identidades de género, en 
la no mercantilización del cuerpo femenino, sin agresiones machistas 
ni LGTBIfóbicas en nuestro entorno académico. 

4. Reivindicar la visibilidad de las mujeres en la Universidad en su rama 
de conocimiento. 

5. Solicitar al equipo directivo de la Universidad de Murcia que facilite 
la participación de la comunidad universitaria, en especial a las 

estudiantes, en la huelga convocada para el día 8 de marzo. 
6. Fomentar actividades que vayan enfocadas en la erradicación de la 

desigualdad de género y visibilicen la situación desigual que genera el 
heteropatriarcado. 

 
Durante las IV Jornadas de Formación participó activamente como formadora 
y cumpliendo el papel de ‘personal trust’ o punto violeta garantizando la 
celebración del evento en un entorno seguro. 
 
Asistió a la Feria de Servicios apoyando la difusión de la actividad del Consejo 
de Estudiantes. Ha coordinado, junto al Vicerrectorado de Estrategia y 
Universidad Digital, un taller sobre Transformación Digital con estudiantes. 

Dentro de las funciones principales de esta Vicepresidencia se comprende 
toda la actividad relacionada con la Unidad para la Igualdad entre Hombres 
y Mujeres de la Universidad de Murcia. 
 
Ha participado como jurado del II Concurso de Tuits sobre la Violencia de 
Género así como en la coordinación de la lectura del Manifiesto de la Red 
de Unidades de Igualdad de Género de las Universidades Españolas Para la 
Excelencia Universitaria (Ruigeu) del 25 de noviembre de 2019 en el que 
finalmente participaron la Presidencia y la Vicepresidencia Primera del 
Consejo de Estudiantes. 
 
Para el acto de reconocimiento de Mujer Relevante de la Región de Murcia, 
organizado por el Vicerrectorado de Transparencia con el proyecto de  
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Elías Martínez Pérez 

Vicepresidencia de 
Política Universitaria 

de Sevilla, la Universidad de Granada,  
la Universidad Politécnica de Valencia 
y la Universidad de Alicante.  
El resultado ha sido un reglamento  
detallado de 18 artículos que está  
pendiente de aprobación.  
 
Por último, y aunque no tuviera  
desarrollo normativo, se redactó un  
protocolo de actuación ante cualquier  
incidencia en el aula. Esto es, si soy  
representante, qué tengo que hacer  
ante algún problema que no sea  
objeto de ningún protocolo específico.  
Se desarrolló un protocolo orientativo 
 de unos 4 puntos, ajustable a la  
situación de cada facultad, con los  
pasos a seguir ante cualquier incidencia. 
Este protocolo se vio acompañado  
de una infografía que fue puesta  
a disposición de las delegaciones,  
y que se recomienda,  
como ya se expresó, que dicho  
protocolo sea expuesto a todos los  
nuevos representantes estudiantiles. 
 
 

 La vicepresidencia de política universitaria ha tenido en su labor de 
desarrollo normativo plasmado en las siguientes acciones:  
 
- El reglamento marco de las delegaciones, para el cual se hizo una labor 

de revisión de los reglamentos de régimen interno de las delegaciones 
con el doble objetivo de no contravenirlos en la medida de lo posible, y 
de que las delegaciones pudieran adaptarse fácilmente al nuevo 
reglamento.  

- La reforma del reglamento de régimen interno del CEUM, para esto se 
retomó el trabajo previamente realizado por juntas anteriores. Esta 
labor además se ve complementada con la lucha por el reconocimiento 
oficial y expreso del CEUM en los estatutos de la universidad. 



Memoria de la Junta Directiva del Consejo de Estudiantes      Curso 2018/2019 

 

P á g i n a  22 | 27 

 

- La redacción de un reglamento de paro académico, para el cual se 
revisaron reglamentos semejantes vigentes en otras universidades 
como la Universidad de Sevilla, la Universidad Pablo Olavide, también 

Objetivos conseguidos 
Se clasificarán con el siguiente código de color: 

 Objetivo conseguido 
 Trabajando en ello 
 Objetivo no alcanzado 

 

Calidad y Ciencias de 
la Salud Justificación 

La calidad nos permite evaluar los procesos que realiza la universidad y procurar que estos se orienten 
adecuadamente a las necesidades del estudiantado. También dotan de garantías que posibilitan una 
adecuada formación y propicia un reclamo positivo para los nuevos estudiantes cuando eligen la titulación 
que desean estudiar. 

Propuestas Descripción Coste Temporalización 

1 
Participación en el nuevo programa de calidad de 
la universidad (DOCENTIUM) 

Ninguno Medio y largo plazo 

 2 Adaptar encuestas a la normativa Ninguno Corto plazo 

 

3 

Apoyar medidas que fomenten la participación en 
las encuestas cuatrimestrales (búsqueda de 
incentivos ya sea mediante sorteos o concesión de 
créditos) y difusión del Sistema de Garantía 
Interno de Calidad (SGIC) de cada centro 

Ninguno Medio plazo 

 

Igualdad y Diversidad Justificación 
La igualdad y la diversidad son dos áreas que enfatizan en el objetivo de conseguir que la universidad sea 
un espacio realmente diverso donde las personas se sientan seguras y tengan las mismas oportunidades. 

Propuestas Descripción Coste Temporalización 
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1 
Preparación de la campaña de Comunicación para 
el 8 de marzo 

Presupuestable Corto plazo 

 

2 

Dotar de mayor difusión y visibilidad al Protocolo 
para la prevención, detección y actuación frente al 
acoso sexual, por razón de sexo,  por  orientación  
sexual  e  identidad  y/o  expresión  de  género con 
medidas formativas, charlas, campañas, etc. 

Presupuestable Medio y largo plazo 

 
3 

Concurso de carteles contra el acoso para 
sensibilizar en el recinto de fiestas (junto a los 
carteles de consumo responsable) 

Presupuestable Corto y medio plazo 

 

Comunicación y 
Formación – mejora 
de la comunicación 
interna 

Justificación 
La comunicación interna del Consejo de Estudiantes con las distintas delegaciones es un pilar importante 
para que la información fluya en ambas direcciones. 

Propuestas Descripción Coste Temporalización 

1 

Asignación de facultades a cada miembro de la 
junta directiva para conocer el día a día, 
necesidades, problemas… Así se establece un 
apoyo concreto que pretende mantener activas las 
delegaciones y que haya siempre comunicación 
bidireccional. 

Ninguno - 

 2 
Revisión de los canales de difusión. Propuesta de 
nuevos canales informales (Whatsapp y Telegram) 

Ninguno - 

 3 
Mejora de la transparencia a través de la mejora 
de la comunicación interna 

Ninguno - 

 4 
Elaboración de un documento / manual para los 
nuevos representantes usando el ejemplo de la 
Universidad Miguel Hernández 

Presupuestable Medio plazo 

Propuestas Descripción Coste Temporalización 
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Comunicación y 
Formación – mejora 
de la comunicación 
juvenil 

1 

Creación de corresponsales juveniles dentro de la 
UMU para trasladar la información de interés 
juvenil del Ayuntamiento de Murcia y de la 
Dirección General de Juventud a los universitarios. 

Ninguno Medio y largo plazo 

2 Distribución de la revista juvenil Dínamo A revisar 
Corto, medio y largo 
plazo 

 

Comunicación y 
Formación – mejora 
de la comunicación 
externa 

Propuestas Descripción Coste Temporalización 

1 
Solicitud del dominio estudiantes.um.es con el 
objetivo de dinamizar la página web del Consejo 
de Estudiantes 

Ninguno Corto plazo 

2 

Establecer protocolos y canales adecuados para la 
difusión de las actividades del Consejo de 
Estudiantes y delegaciones con los medios de 
comunicación 

Ninguno Corto y medio plazo 

 
3 

Adaptación de notas de prensa a cada soporte 
(radio, prensa, televisión) 

Ninguno Corto y medio plazo 

 
4 Actividad en redes sociales Ninguno 

Corto, medio y largo 
plazo 

 
5 

Campañas de comunicación para los principales 
días relacionado con el estudiantado 

Ninguno 
Corto, medio y largo 
plazo 

Comunicación y 
Formación – 
formación para la 
representación 
estudiantil 

Propuestas Descripción Coste Temporalización 

1 
Proponer la realización de dos jornadas de 
formación por curso académico 

Presupuestable Medio plazo 

2 

Establecer una base de formación básica (sobre el 
Estatuto del Estudiante, Ley Orgánica de 
Universidades) y formación más avanzada 
(intercambio de experiencias, cómo mejorar la 

Presupuestable Corto y medio plazo 



Memoria de la Junta Directiva del Consejo de Estudiantes      Curso 2018/2019 

 

P á g i n a  25 | 27 

 

delegación e incentivar la participación en ella, 
debates actuales del claustro, CEUM, CARM, UE 
sobre Universidades)  

     

 Propuestas Descripción Coste Temporalización 

Política Universitaria 1 Reglamento marco para las delegaciones Ninguno Corto plazo 

2 

Informes sobre tasas universitarias: 
- Bonificación del 99% 

Devolución parcial de la asignaturas de segunda 
matrícula, del segundo cuatrimestre, aprobada en 
enero  

Ninguno Medio plazo 

3 
Reactivar la comisión de revisión del reglamento 
de Convocatoria, Evaluación y Actas 

Ninguno Corto y medio plazo 

 
4 

- Informe comparativo sobre ayudas a 
Erasmus por Comunidades Autónomas y 
Ayuntamientos 

Ninguno Corto y medio plazo 

 
5 

Revisión de las prácticas extracurriculares con el 
objetivo de que se fomente que no se den estas 
prácticas sin remuneración 

Ninguno Corto y medio plazo 

 
6 

Revisión de la regulación del paro académico en el 
caso de la Universidad de Granada para su posible 
aplicación aquí 

Ninguno Medio y largo plazo 

 
7 

Revisión de la situación de la reforma de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia 

Ninguno 
Corto, medio y largo 
plazo 

 

Tesorería Propuestas Descripción Coste Temporalización 

1 Ayudas a delegaciones del segundo cuatrimestre Presupuestable Corto plazo 
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2 
Revisión de las actuaciones para la promoción de 
los presupuestos participativos 

Ninguno Medio plazo 

 
3 

Revisión de la normativa de la Comisión Económica 
con el objetivo de hacerla más accesible y legible 

Ninguno  Medio plazo 

 
4 

Preparación de las ayudas a delegaciones del 
primer cuatrimestre (curso 2019/2020) 

Presupuestable Medio y largo plazo 

 

Presidencia, 
Vicepresidencia y 
Secretaría General 

Propuestas Descripción Coste Temporalización 

1 

Elaboración de un comunicado de apoyo a las 
exigencias de la Facultad de Veterinaria ante la 
posible apertura de una nueva facultad en la 
región 

Ninguno Corto plazo 

2 
Apoyo a la recuperación del Consejo de la 
Juventud de la Región de Murcia y participación 
activa 

Ninguno Corto plazo 

 
3 

Recoger las reivindicaciones del estudiantado para 
las elecciones autonómicas de marzo 

Ninguno Corto y medio plazo 

 

4 

Contacto con el Consejo de Estudiantes de la 
Universidad Politécnica de Cartagena para la 
reivindicación de la participación del estudiantado 
en las comisiones Social y Académica del Consejo 
Interuniversitario de la Región de Murcia 

Presupuestable Corto y medio plazo 

 
5 

Revisión del transporte de pedanías y periféricos a 
Campus universitarios para conocer el estado y 
necesidades del estudiantado 

Ninguno Medio y largo plazo 

 
6 

Revisión del estado del concurso de becas para 
becarios del Consejo de Estudiantes 

Ninguno Corto y medio plazo 
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7 

Contacto con estudiantes de doctorado y PDI 
asociado para conocer su situación y apoyo de 
reivindicaciones 

Ninguno Corto y medio plazo 

 
8  

Revisión de la adecuación y horario de los espacios 
habilitados para la etapa previa a exámenes 

Ninguno Corto y medio plazo 

 
9 

Preparación de un debate político monográfico de 
universidad entre las candidaturas a las elecciones 
autonómicas de mayo de 2019 

Presupuestable Corto y medio plazo 

 


